
 

Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de subvenciones. 

Artículo 2 Concepto de subvención  

1. A los efectos de esta Ley, tiene la consideración de subvención cualquier disposición 

dineraria realizada por las entidades a que se refiere el artículo 3.1 a favor de personas 

públicas o privadas, que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

b) Que se sujete al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de 

un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento 

singular, ya realizados o por realizar, o la concurrencia de una situación, con el 

deber del beneficiario de cumplir las obligaciones materiales y formales 

establecidas. 

c) Que el proyecto, acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el 

fomento de una actividad de utilidad pública o de interés social o de promoción 

de una finalidad pública. 

 

2. Asimismo, se considera subvención cualquier ayuda económica prestada con cargo 

a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma, así como las ayudas 

financiadas, total o parcialmente, con fondos de la Unión Europea o de otros entes 

públicos. 

3. No tienen la consideración de subvención, y se regirán por la normativa específica 

que les sea aplicable, los supuestos siguientes: 

a) Las prestaciones autonómicas complementarias de las prestaciones previstas 

en el artículo 2.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

b) Las bonificaciones fiscales y las bonificaciones a favor de los usuarios de 

bienes de dominio público o de servicios públicos aplicables en los precios 

correspondientes. 

c) Las aportaciones dinerarias a favor de entidades autónomas, empresas 

públicas, consorcios sometidos al ordenamiento autonómico y fundaciones del 

sector público autonómico destinadas a financiar la actividad de estos entes 

dentro del ámbito de sus funciones. 

d) Las aportaciones dinerarias a favor de otras Administraciones Públicas o de 

sus entidades dependientes establecidas legal o reglamentariamente y 

destinadas a la financiación global de dichos entes dentro del ámbito de sus 

competencias. 

e) Las aportaciones dinerarias a favor de otras Administraciones Públicas o de 

sus entidades dependientes que deban hacerse efectivas en virtud de planes y 

programas o de convenios de colaboración formalizados de acuerdo con la 

legislación de régimen jurídico aplicable a las Administraciones Públicas. 
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Artículo 7 Excepciones a los principios de publicidad y concurrencia  

1. No han de aplicarse los principios de publicidad y concurrencia en los siguientes 

casos: 

a) Cuando las subvenciones tengan asignación nominativa en los presupuestos 

del ente público concedente. 

b) Cuando la concesión o la cuantía de las subvenciones venga impuesta por 

una norma de rango legal. En este caso, el procedimiento de concesión se 

regirá por la normativa aplicable. 

c) Excepcionalmente, cuando por las características especiales del beneficiario 

o de la actividad subvencionada no sea posible, objetivamente, promover su 

concurrencia pública, así como cuando se acrediten razones de interés público, 

social, económico o humanitario, o cualquier otra razón debidamente 

justificada que dificulten esta concurrencia. 

 

2. La imposibilidad o dificultad de la concurrencia, así como las razones de interés 

público y los criterios objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención, 

deben quedar acreditados en el expediente. 

3. Lo dispuesto en este artículo es aplicable sin perjuicio de las normas sobre 

publicidad de las subvenciones concedidas contenidas en esta ley. 

Artículo 7 redactado por el apartado 1 de la disposición final novena de la Ley [BALEARES] 15/2012, 

27 diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2013 

(«B.O.I.B.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 2013  

 

Artículo 12 Establecimiento de las bases  

1. No puede iniciarse el procedimiento de concesión de subvenciones sin que el 

Consejero competente haya establecido previamente por orden, en uso de su potestad 

reglamentaria, las bases reguladoras correspondientes, excepto en los supuestos 

siguientes: 

a) Cuando las normas sectoriales específicas de la subvención incluyan las 

bases reguladoras con el alcance previsto en el artículo 13 de la presente Ley. 

b) Cuando los beneficiarios sean Entidades Locales y la subvención se conceda 

en ejecución de instrumentos de planificación aprobados previamente por la 

Administración de la Comunidad Autónoma. En estos supuestos, los 

instrumentos de planificación sustituirán a las bases reguladoras y deberán ser 

objeto de publicación oficial. 

c) Cuando las subvenciones deriven de convenios formalizados entre 

Administraciones Públicas o entidades de derecho público dependientes, con la 

finalidad de regular el otorgamiento de subvenciones a favor de terceras 

personas. En tales supuestos, los convenios podrán sustituir a las bases 

reguladoras si así lo prevén expresamente y tendrán que ser objeto de 

publicación oficial. 
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d) Las subvenciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 7 de esta ley, las 

cuales son objeto de concesión directa sin que resulte de aplicación el 

procedimiento de concesión regulado en los artículos 15 a 19 de esta ley, con 

excepción de lo dispuesto en las letras d), f) y g) del apartado 2 y en el 

apartado 4 del artículo 16 en relación con la instrucción del procedimiento y la 

propuesta de resolución. Letra d) del apartado 1 del artículo 12 redactado por el apartado 4 

de la disposición final novena de la Ley [BALEARES] 15/2012, 27 diciembre, de presupuestos 

generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2013 («B.O.I.B.» 29 

diciembre).Vigencia: 1 enero 2013  

 

2. La aprobación de las bases tiene que seguir el procedimiento de elaboración de las 

disposiciones administrativas generales regulado en la Ley 4/2001, de 14 de marzo, 

del Gobierno de las Illes Balears, con las siguientes particularidades: 

a) El estudio económico a que se refiere el artículo 42.1 de la Ley 4/2001, de 

14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears, deberá suscribirlo la Secretaría 

General de la Consejería correspondiente y tendrá que pronunciarse sobre la 

suficiencia de recursos económicos, previstos o previsibles, a los efectos de 

prever las disponibilidades presupuestarias que permitan dictar, en su caso, el 

acto de convocatoria regulado en el artículo 15 de esta Ley. 

b) Tiene que adjuntarse al anteproyecto de orden un informe de la Dirección 

General competente en materia de Presupuestos relativo a la adecuación del 

anteproyecto al plan estratégico de subvenciones aplicable. 
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